
GOBIERNO REGIONAL 
AKEQUIPA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~~ 
N° 349-201400GRp!rn 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N" 30114 se aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014, en la / 
que se comprenden las transferencias de recursos para los Gobiernos Regionales; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 1161-2013-GRAlPR, se promulga el Presupuesto / 
Institucional de Apertura de Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 2014, del Pliego 443 Gobierno Regional del 
Departamento de Arequipa; 

, Que, de acuerdo al Artículo 42° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411 Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, aprobado por Decreto Supremo N° 304-2012-EF, permite las incorporaciones de mayores 
fondos públicos que se generen como consecuencia de la percepción de determinados ingresos no previstos o 
superiores a los contemplados en el presupuesto inicial, siendo uno de los casos, los Saldos de Balance del Año 
Fiscal 2013. Dichas incorporaciones se realizan a nivel del Presupuesto Institucional y son aprobadas por 
Resolución del Titular del Pliego o el que hagas sus v~ces; 

, .~ Que, las Unidades Ejecutoras 404 Salud Aplao, con documento N° 551-2013-GRAlGRS/GR-DRS-CCU
~t"~\ 141,q~\ OPPDI-PLANEAM-DIREC y 405 Salud Red Periférica Arequipa, con documento N° 997-2014-GRA/GRS/GR-

• ~ o íl~ RSAC-OPPDI-D-PRES, solicitan la incorporación del Saldo de Balance del Año Fiscal 2013, en la Fuente de l; " Financiamiento de Donaciones y Transferencias, Tipo de Recurso 7. Seguro Integral de Salud, destinado a la 
'<4 ~ ' atención de compromisos propios del Sector Salud; 
~w,p~' , Que, al respecto, mediante Informe N" 069-20 14-GRAlORPPOT-QPT, el Sectorista de las Unidades 

Ejecutoras del Sector Salud, ha establecido la evaluación pertinente, de la información remitida por las Unidades 
Ejecutoras mencionadas en el considerando 'precedente; , 

Que, de acuerdo a lo expuesto en los considerandos precedentes, es necesario emitir la Resolución 
Autoritativa correspondiente, en concordancia a la norrnatividad legal en materia presupuestal; 

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411 Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado por Decreto Supremo N° 304-20 12-EF, Ley N" 30114 Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014, Directiva N" 005-2010-EF/76.01 "Directiva para la 
Ejecución Presupuestaria - Año Fiscal 2014", en uso de las facultades y atribuciones contenidas en la Ley 
N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por Ley N° 27902, propuesta y visación de la 
Oficina Regional de Planeamieilto, Presupuesto y Ordenamiento Territorial mediante Informe N° 176-2014-
GRAlORPPOT-OPT, visación de la Oficina Regional de Asesoria Jurídica y Gerencia General Regional; 

~ eg. Are. 
~~ o" 9Gz' ~ 

:i§ re" 
SE RESUELVE: 

~ , 

C) ••••• '" \ Artículo 1°._ Autorizase la incorporación de mayores fondos públicos, en el Presupuesto Institucional del 
~ e GeII.ReO¡ liego 443 Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, para el Año Fiscal 2014, provenientes del Saldo de 

""Iol ened>'*' alance del Año Fiscal 2013, a través de un Crédito Suplementario, hasta por el monto total de SI. 1 '280,647.00, en 
la Fuente de Financiamiento Donaciones y Transferencias, Tipo de Recurso 7. Seguro Integral de Salud, a favor de 
las Unidades Ejecutoras 404 Salud Aplao y 405 Salud Red Periférica Arequipa, destinado a la atención de 
compromisos propios del Sector Salud, de acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa y detalle siguiente: 

PLIEGO: 443 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 
UNIDADES EJECUTORAS TOTAL 

404 Salud Aplao 533,905.00 
405 Salud Red Periférica Arequipa 746,742.00 

TOTAL , 1 '280,647.00 

El desagregado de los Ingresos y Egresos se presentan en los Anexos N"s. 001 y 002, los mismos que forman parte 
integrante de la presente Resolución. 

Artículo 2".- Las Unidades Ejecutoras 404 Salud Aplao y 405 Salud Red Periférica Arequipa, cautelarán 
el adecuado y correcto uso de los recursos aprobados mediante la presente Resolución, la misma que no convalida 
acciones de gasto que no se ciñan a la norrnatividad presupuestal establecida, ni tampoco constituye autorización 



para ejecutar egresos que se encuentran restringidos en la Ley N" 30114 Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2014, bajo responsabilidad del Titular de ia Uni~d Ejecutora, Jefe de la Oficina de Planificación y 
Presupuesto, Jefe de la Oficina de Administración o quienes hagan sus veces, y demás Directivos relacionados con 
la ejecución presupuestal. 

Artículo 4·.- Las Unidades Ejecutoras comprendidas en la presente Resolución, elaboran las Notas de 
Modificación Presupuestaria de acuerdo a la Estructura Funcional Programática y Genérica de Gasto aprobada en la 
presente Resolución, debiendo efectuar la desagregación respectiva de acuerdo a la norrnatividad presupuestal 
vigente y legalidad de gasto establecida. 

Artículo 5·.- Transcnoase la presente Resolución a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la 
: . .# .E.Gfi/JION4;~::- . República del Congreso de la República, Contraloría General de la República, Dirección General de Contabilidad 

(;j
~ ./ '~ Pública, Dirección General de Presupuesto Público, Unidad Ejecutora 404 Salud Aplao y 405 Salud Red Periférica 

Arequipa y demás dependencias administrativas del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa . 

. ... _ ........ ~::. .... i Dada en la Sede Central del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, a los VEINTISIETE 
"'- ~ días del mes de Mayo del Dos Mil Catorce. 
~U8al.,'\ 

Regístrese y Comuníquese. 

GOB'ERNO~EG'ONALAREaU'PA 




